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 P A R T E  O F I C I A L . _ _
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

DISCURSO

LEID O  PO R  S . M . LA  R EINA

EN EL ACTO SOLEMNE DE ABRIR LAS CORTES DEL REINO 

EN 10 DE ENERO DE 1888.

Señores Senadores y Diputados : Es 
aún mayor mi satisfacción al asistir en 
este dia á un acto tan solem ne, cuanto 
que puedo congratularme con vosotros por 
el nuevo beneficio que Dios nos lia dispen
sado acogiendo mis votos, que eran al pro
pio tiempo los de la Nación. El nacimiento 
de un Príncipe de Asturias, nueva prenda 
de estabilidad para el Trono, al paso que 
desvanece hasta la más remota vislumbre de 
vanas ilusiones, señala una nueva era de 
quietud y prosperidad para estos Reinos, 
abriendo vasto campo á las más halagüe
ñas esperanzas. El corazón de mi querido 
Hijo le inspirará el amor á sus pueblos; su 
nombre le señalará la gloriosa senda que si
guieron sus antepasados, y mis consejos in 
culcarán en su ánimo el respeto más invio
lable á la Constitución y á las leyes.

Si ha sido colmado el júbilo con que la 
Nación entera ha acogido la nueva de este 
fausto acontecimiento, á la par ha ofrecido 
ocasión para que los Soberanos extranjerosm e 
hayan dado, como á porfía, los testimonios 
más espontáneos de la parte que toman en 
la dicha de mi Real familia y en cuanto 
pueda contribuir al afianzamiento de la tran
quilidad de España, tan necesaria para la paz 
de Europa.

Debo, sin embargo, hacer mención es
pecial de las insignes muestras de paternal 
benevolencia que me ha dado el Soberano 
Pontífice, quien, accediendo á mis deseos, 
ha sido el Padrino del Príncipe recien nacido 
por medio de su Reverendo Nuncio, dele
gado al efecto; simbolizándose de esta suer
te, en la misma fuente bautism al, dos senti
mientos profundamente grabados en el cora
zón del pueblo español: el amor á la Reli
gión de sus mayores, y el que profesa á sus 
Monarcas.

Conforme con estos sentimientos, la Na
ción no podrá ménos de saber con la satis
facción más cumplida que Su Santidad se ha 
mostrado benignamente dispuesto á conve
nir en el saneamiento de las ventas de los 
bienes d é la  Iglesia hechas en estos últimos 
años, y á asegurar perpetuamente su domi
nio á los compradores, contando con que se 
hará una reparación justa para subsanar los 
perjuicios que con dichas ventas se han irro
gado á la Iglesia, á cuyo importante fin mi 
Gobierno os presentará el correspondiente 
proyecto de ley. También se os propondrán 
los medios necesarios para entregar inm e
diatamente á la Iglesia los bienes que le per
tenecían en propiedad y en administración, 
conforme á las leyes que constantemente ri
gieron en estos Reinos , y que se hallan es
pecialmente consignadas en el último Con
cordato.

Las relaciones de mi Gobierno con los de 
las demas Potencias continúan en un pié 
amistoso. Unicamente hay que lamentar que 
la República de Méjico, olvidando los anti
guos vínculos y el común ínteres de ámbos 
Estados, se haya negado hasta ahora á dar 
la debida satisfacción á las justas reclama
ciones de mi Gobierno. Mis augustos aliados, 
el Emperador de los franceses y la Reina de 
la Gran Bretaña, ofrecieron su mediación á 
impulso de nobles sentimientos, mediación 
que acepté de buen grado para dar esa 
pruéba más dél espíritu conciliador de que

me hallo animada; pero podeis’estar seguros 
de que, cualesquiera que sean las circuns
tancias, el dccorojy el buen nombre de la 
Nación, quedarán en el lugar que les cor
responde.

Me complazco en anunciaros que el es
tado de nuestras provincias de Ultramar es 
el más floreciente, prosperando á la sombra 
de mi Gobierno tutelar, y aumentándose su 
bienestar y riqueza con las mejoras recien
temente establecidas e.n su régimen admi
nistrativo.

La necesidad de proteger aquellas leja
nas provincias bastaría por sí sola para re
comendar la conveniencia de prestar una 
atención muy especial á la Marina, áun 
cuando no existieran otras razones, á cual 
más poderosas, tratándose de una Na
ción ceñida por dos m ares, que posee pun
tos de sumo precio en todas las partes del 
globo. Así es que la Nación ve con singular 
complacencia el aumento progresivo de 
nuestra Marina R eal, destinada al amparo y 
defensa de nuestra Marina mercante, que tam
bién se acrecienta con admirable rapidez; y 
vosotros acogeréis favorablemente los proyec
tos que se dirijan á proteger tan importante 
ramo.

Igualmente digno por su lealtadv discipli
na, el Ejército se hace cada dia más acreedor 
á mi Real benevolencia, y abrigo la mayor 
confianza de que se mostrará siempre fiel á 
sus gloriosas tradiciones.

La fuerza arm ada, destinada especial
mente á asegurar más y más la propiedad 
y las personas, cumple admirablemente con 
su noble institu to , y recibe la más cumplida 
recompensa en mi Real agrado y en las ben
diciones de los pueblos.

La quietud que felizmente se disfruta en 
todo el Reino, debida al benéfico influjo de 
las leyes, ha permitido levantar el estado ele 
sitio en cási todas las provincias, restituyen
do la Administración á su estado normal, al 
paso que he podido dar ensanche á los sen
timientos de mi corazón, concediendo una 
ámplia amnistía, y dictando otras providen
cias encaminadas á llevar la tranquilidad y 
el consuelo á gran número de familias.

A la par me complazco en anunciaros 
que el favorable aspecto que presentan los 
campos , hace esperar una abundante cose
cha ; y que, sin perturbaciones para nuestro 
comercio, desaparece en el exterior una cri
sis de que la Nación se ha preservado en 
fuerza de la prudencia con que ha usado de 
los medios ele crédito, cuya exageración hubo 
de comprometer en otras partes cuantiosos 
intereses.

Las obras públicas se prosiguen con ac
tividad; y á fin de asegurar con recursos 
determinados la ejecución de un plan gene
ral que satisfaga las necesidades más inme
diatas de los pueblos, se os propondrán dis
posiciones importantes, igualmente que para 
metodizar los medios con que el Estado y 
las provincias deben concurrir á la cons
trucción de ferro-carriles, objeto tan esen
cial para el fomento de la riqueza pública. 
También se os presentarán medidas encami
nadas á dotar la propiedad territorial con 
instituciones de crédito y á regularizar la 
contratación de los efectos públicos y co
merciales.

Igualmente se os dará cuenta del uso que 
ha hecho mi Gobierno de la autorización que 
le concedisteis para formar una ley de Ins
trucción pública.

Cumpliendo también con lo aprobado 
por las Córtes, y en conformidad con los 
principios que dictaron su resolución en la 
anterior legislatura, se os presentará un pro
yecto de ley para que pueda hacerse here
ditaria en los Grandes del Reino la dignidad 
Senatorial.

Una vez resuelta esa cuestión política, 
única ya pendiente, se vuelve la atención á 
las leyes orgánicas, que son, por decirlo así, 
el complemento de la Constitución.

Aprovechando los útiles trabajos de una 
Comisión anteriormente formada, mi Gobier

no se ha ocupado con especial esmero en 
esta grave m ateria , y os presentará varias 
leyes, que forman como un cuerpo, princi
piando por la de Ayuntamientos, y term i
nando por la del Consejo de Estado, al que 
se da la elevación é importancia que merece.

Al examinar los mencionados proyectos 
echareis de ver fácilmente que se ha pro
curado corregir las imperfecciones que ha 
mostrado la experiencia en las leyes existen
tes, á que se debe en gran parte el buen 
órden y concierto que se ha ido introducien
do en la gobernación del Estado. En una 
palabra , se ha seguido la senda que dicta 
la razón , y que siguen las naciones más 
adelantadas en la ciencia práctica de la go
bernación de los Estados, no destruir para 
edificar , sino conservar mejorando.

Otras dos leyes, dictadas por el mismo 
espíritu, serán objeto de vuestras delibera
ciones : u n a , la ley electoral, que influye 
cási tanto como la Constitución misma en el 
sostenimiento de las instituciones que nos 
rigen. En el nuevo proyecto se han tomado 
cuantas precauciones son imaginables para 
asegurar la libertad de la elección y cerrar 
la entrada á todo ilegítimo influjo, á fin de 
que el resultado de aquella sea la fiel ex
presión de la voluntad de los pueblos.

Como la ley sobre libertad de Imprenta, 
que<aprobásleis en la legislatura anterior por 
via de ensayo, no ha correspondido cumpli
damente al objeto que os propusisteis, según 
lo ha acreditado la experiencia, me ha pa
recido oportuno hacer en ella algunas alte
raciones, que al par que concedan más hol
gura al ejercicio del derecho constitucional, 
pongan completamente á cubierto los dos ob
jetos más sagrados para el pueblo español.

También he estimado conveniente la for
mación de una ley en que, al mismo tiem
po que se deje al Gobierno la necesaria am
plitud que reclama su propia responsabili
dad, se establezca cierto órden en las res
pectivas carreras del Estado.

Una ley, no há mucho tiempo publicada, 
dispuso la enajenación de toda la propiedad 
territorial que poseían los establecimientos 
de Beneficencia y de Instrucción pública, y 
los que servían á los pueblos para sus aten
ciones peculiares. Con el recelo de que obje
tos tan piadosos y necesarios pudiesen que
dar desatendidos por efecto do esta ley, se 
suspendió su ejecución; pero siendo ya ne
cesario term inar toda incertidumbre en esta 
parte y fijar de una vez la suerte de dichos 
establecimientos, asegurando su existencia 
y porvenir, os presentará mi Gobierno el 
correspondiente proyecto de ley, que ponien
do á salvo tan importantes intereses, y aun 
mejorándolos, no contraríe los buenos prin
cipios económicos que sirven de regla para 
asegurar la propiedad y aum entar la riqueza 
de las naciones.

Convencida de los perjuicios que acarrea 
el arbitrar anualmente recursos extraordina
rios con C[ue cubrir el déficit que siempre ha 
habido en los presupuestos del Estado, he 
encargado á mis Ministros que os propongan 
los medios convenientes para reparar este 
grave mal. Al efecto os presentará varios 
proyectos de ley, que acompañarán á los 
presupuestos de este año.

Es también mi deseo que en la presen
te legislatura, si fuere posible, discutáis los 
presupuestos del año próximo de 1859, para 
evitar de este modo las consecuencias de que 
pueda comenzar el año sin que los gastos é 
ingresos estén votados oportunamente.

Los adelantos que se han ido consiguien
do en la Administración económica del Reino 
desde que tomé las riendas del Estado, son 
no ménos notables que satisfactorios; y uni
dos vuestros esfuerzos á los de mi Gobierno, 
y perseverando en ellos, no dudo se consiga 
elevar á esta Nación al grado de prosperidad 
que por tantos títulos merece.

Tales son, Señores Senadores y Diputa
dos, las principales leyes que van á some
terse á vuestro exám en; y espero confiada
mente que, coadyuvando á mi propósito , os

dedicareis á tan noble tarea con el celo que 
por su importancia reclama. De esta suerte, 
y con el auxilio de la Divina Providencia, 
contribuiremos todos á labrar la felicidad do 
la Nación y á que se afiancen más y más 
cada dia el crédito de las instituciones y el 
esplendor del Trono.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REALES DECRETOS.

Dona Isabel I I , por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española Reina de 
las Españas: á todos los que las presentes vieren 
y entendieren y á quienes toca su observancia y 
cum plimiento, sabed qne he venido en decretar 
lo siguiente :

((En el pleito que en mi Consejo Real pende en 
primera y única instancia entre partes, de la 
una D. José González Redondo, Auxiliar agrega
do al Archivo del Ministerio de Gracia y Justicia, 
cesante por supresión, demandante, y de la otra 
mi Fiscal, representando á la Administración ge
neral del E stado, dem andada, sobro mejora de 
clasificación:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual 

consta:
Que González Redondo, suprimida la clase de 

Jefes civiles por Real decreto de 19 de Setiembre 
de 1849 quedó cesante de la plaza de Jefe civil 
de Arnedo, contando solo I I años, 7 meses y un 
dia de servicio:

Que después fué nombrado Auxiliar agregado 
al Archivo del Ministerio de Gracia y  Justicia 
por Real órden de 1.° de Abril de 1856, hasta que 
por otra de 24 de Octubre siguiente se le declaró 
cesante con el sueldo que por clasificación le cor
respondiese, mediante á no alcanzar el fondo de 
imprevistos al pago del que disfrutaba:

Vista la clasificación que la Junta de Clases 
pasivas hizo á este interesado en 12 de Enero úl
timo , declarcáodole sin derecho á señalamiento de 
haber pasivo, por cuanto al cesar en el destino 
de Jefe civil no completaba los 12 años requeri
dos por el art. 19 de la ley de presupuestos de 
1835, ni con el tiempo de Auxiliar reunía los 15 
necesarios pora obtener los beneficios de ce
santía :

Vista la Real órden de 13 de Mayo de este 
año confirmando el acuerdo de la expresada 
Junta:

Vista la demanda contra esta. Real resolución, 
propuesta por González Redondo en 17 de Agosto 
próximo pasado, con la pretensión de que se de
clare sin efecto la citada Real órden, y acuérdelo  
demas que proceda:

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal, 
en que solicita la confirmación de la Real órden 
reclamada:

Vistos los artículos 18 y 19 de la ley de pre
supuestos de 26 de Mayo de 1835:

Vista la Real órden de 22 de Octubre de 1856 
expedida por el Ministerio de Hacienda de con
formidad con lo informado por el Tribunal Su
premo contencioso-adm inistrativo, con objeto de 
aclarar el espíritu de la expresada ley de presu
puestos sobre retroacción del haber pasivo á los 
cesantes por supresión ó reforma :

Considerando que, según la antecedente Real 
órden , el carácter de cesante de la clase referida 
se pierde, sin ulterior efecto, tan luego como el 
que á ella pertenece pasa voluntariamente al ser
vicio activo:

Considerando que con arreglo á la misma dis
posición solo se recobra dicho carácter cuando el 
empleado, al cesar por supresión ó reforma, con
taba ya 12 años de servicio, pero sin reunir 15 
al verificarse su segunda cesantía, por no privar 
de todo auxilio á quien en aquella época tenia 
adquirido derecho á haber pasivo:

Considerando que esta razón de equidad no 
milita en D. José González Redondo, porque al 
suprimirse su plaza de Jefe civil de Arnedo, no 
completaba los 12 años de servicio que exige el 
citado art. 19 para gozar del mínimun de ce
santía:

Considerando que, no pudiendo tener lugar la 
retroacción en este caso por no existir derecho 
alguno anterior á que aplicarla, no es tampoco 
posible la acumulación del tiempo de Auxiliar á 
los 11 años, 7 meses y un dia que contaba cuan
do cesó en la Jefatura civil de Arnedo, sirviéndo^



le aquel tiempo únicamente para llegar a reun ir  
los 15 años que en su situación actual son nece
sarios según el art.  18 antes mencionado;

Oido mi Consejo Real en sesión á que asistie
ron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; Don 
Manuel García Gallardo, D. Antonio Caballero, 
D. José María Velluti, D. Manuel de Sierra y Mo
ya,  D. José Ruiz de Apodaca , D. Francisco T a -  
mes lié v ía , I). Antonio Navarro de las Casas, Don 
José María Trillo, D. José Antonio O lañeta , Don 
Santiago Fernandez Negrete, D. Diego López Ba
llesteros, D. Serafín Estébanez Calderón, D. José 
Sandino y Miranda, D. xManuel Moreno López, Don 
Fermín Salcedo y D. José Cavada, Vengo en ab 
solver á la Administración de la demanda pro
puesta por D. José González Redondo contra la 
Real orden de 13 de Mayo último, y en mandar 
se lleve esta á debido efecto en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinticinco de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y s ie te .= E s tá  rub r ica 
do de la Real m a n o .= E l  Ministro de la Goberna
ción , Manuel Bermudez de Castro.»

Publicación. = Leído y publicado el anterior 
Real decreto por mí el Secretario general del 
Consejo Real, hallándose celebrando audiencia 
pública el Consejo pleno, acordó que se tenga co
mo resolución final en la instancia y autos á que 
se re f ie re ; que se una á los mismos; se notifique 
á las partes por cédula de Ugier y se inserte en 
la Gaceta, de que certifico.

Madrid 31 de Diciembre de 1 8 5 7 . =  Juan 
Sunvé,

Dona Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española Reina de las 
Españas: á todos los que las presentes vieren y 
en tendieren ,  y á quienes toca su observancia y 
cumplimiento , sabed que he venido en decretal 
lo siguiente:

<(En el pleito que en mi Consejo Real pende en 
prim era  y única instancia entre partes ,  de la 
una D. Santiago Heceta, Inspector cesante de la 
Administración principal de Hacienda pública de 
la provincia de Almería, dem andante ,  y de la 
otra mi Fiscal, representando á la Administración 
del Estado, demandada , sobre mejora de clasifi
cación :

V isto :
Vista la Real orden de 7 de Noviembre de 

1836 expedida por el Ministerio de Marina, por 
la cuaL de conformidad con lo expuesto por el 
Almirantazgo opinando que el interesado debia 
acudir á las oficinas de Hacienda, se desestimóla 
instancia de D. Santiago Heceta en solicitud de 
que se le abonasen en su clasificación, como em
pleado c iv i l , los cinco años que estuvo de alumno 
en el Colegio de San Telrno de Málaga, cuyo abo
no le habla sido denegado por la Ju n ta  de Clases 
p as iv as :

Vista la demanda que Heceta dedujo ante mi 
Consejo Real en 2! de Enero último, p re tendien
do la derogación de la citada Real orden:

Vista la contestación de mi Fiscal, en que so
licita que se desestime la dem anda como impro
cedente en el estado actual del negocio :

Visto el escrito de 12 de Setiembre de este 
año, en que la parte dem andante se adhiere á la 
petición fiscal :

Considerando que la reclamación actual vir
tualmente se dirige contra un  acuerdo de la Jun
ta de Clases pasivas:

Considerando que, debiendo recurr iese contra 
tales acuerdos al Ministerio de Hacienda, ni pro
cedía la instancia por la via de Marina, ni era 
llegado el caso de dem andar por la contencioso- 
administrativa;

Oido mi Consejo Real en sesión á que asistie
ron D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente; 
D. Domingo Ruiz de la Vega , D. Manuel García 
Gallardo, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, Don 
Antonio Caballero, D. José Velluti, D* Manuel de  
S ierra y Moya, D. José Ruiz de Apodaca, D. F ra n 
cisco Tames H év ia , D. Antonio Navarro de las 
Casas , D. José María Trillo, D. José Antonio Ola
ñ e ta ,  1). Santiago Fernandez Negrete, D. Antonio 
Escudero, D. Diego López Ballesteros, D. Serafín 
Estévanez Calderón, D. José Sandino y Miranda, 
D. Manuel Moreno López, D. Fermín Salcedo y 
D. José Caveda , Vengo en dec larar  incompetente 
á la jurisdicción conlencioso-adm inistrativa p a 
ra conocer en el estado actual del negocio á que 
se refiere el recurso deducido por D. Santiago He- 
ceta, y en m andar  que acuda esta parte  donde y 
según corresponda.

Dado en Palacio á veinticinco de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y siete. == Está r u 
bricado de la Real m a n o .= E l  Ministro de ía Go
bernación, Manuel Bermudez de Castro.»

Publicación, =  Leído y publicado el anterior 
Real decreto por mí el Secretario general del 
Consejo Real , hallándose celebrando audiencia 
pública el Consejo pleno, acordó que se tenga co
mo resolución final en la instancia y autos á que 
so refiere; que se una á Jos mismos; se notifique 
á las partes por cédula de Ugier, y se inserte er 
la Gaceta, de que certifico.

Madrid 31 de Diciembre de 1857. =  Juar 
Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n  la villa y corte de Madrid á 4 de Enero 
de 1838; en el pleito seguido entre Diego Gonzá
lez , vecino de Vill aflores , y D. Manuel Sánchez 
M onge, que lo es de Salamanca , sobre nulidad 
de u n  interdicto restitutorio , indemnización de 
perjuicios y devolución de frutos , pendiente ante 
Nos por recurso de casación interpuesto por Gon

zález contra la sentencia dictada por la Sala p r i 
mera de la Audiencia de Valladolid en i  de Ju 
nio último:

Resultando que D. Aureliano A greda ,  A d m i
nistrador judicial de los bienes pertenecientes á 
la tes tamentaría de Doña Ana María Zahonera, 
dio en arrendamiento á Diego González y Üamia- 
na Martin una yugada de tierras  sitas en el té r 
mino de Afiladores, comprensivas de 250 hue
b ras ,  por término de tres años, que finalizaban 
en 15 de Agosto de 1832, y que en 12 de Agos
to de 1851 el mismo Administrador desahució j u 
dicialmente á los arrendatarios ,  los cuales asin
tieron al deshaucio , ofreciendo dejar las t ierras  
á disposición de aquel,  cumplido que fuese el 
té rm ino  del con tra to :

Resultando q u e , como á pesar de esto, siguie
se González labrando las t ie rras ,  el nuevo Admi
nistrador judic ia l D. Manuel Sánchez Monge acu
dió al Juzgado de p r im era  instancia de P eñaran
da pidiendo se le reintegrase en la plena posesión 
dé la yugada de tierras , lanzando de ellas ju d i 
cialmente al Diego González ; y el Juez, por auto 
de 4 de Junio de 1853, mandó se requiriese á 
éste , para que en el té rm ino de tercero d i a , y 
bajo apercibimiento de ser lanzado, dejase á dis
posición de Monge las tierras de que en tiempo 
oportuno se le lmbia desahuciado :

Resultando que por otro auto de 1.° de Ju 
lio , dictado á instancia de Monge, se mandó po
ner  á éste en posesión de la yugada de tierras, 
como se verificó , intimando á González que no 
metiera reja en ellas bajo la multa de 13 duros, 
no obstante lo cual siguió éste labrándolas ,  y 
aun  llegó á segar los granos , por lo que acudió 
Monge de nuevo al Juzgado, y este m andó, por 
auto de 18 de Julio, se recogiesen las mieses y se 
depositasen por el Alcalde de Villa flores en per
sona de su confianza , prohibiendo á González 
continuara iguales operaciones en otras de las 
fincas; auto del c u a l , si bien apeló González , de
sistió de la alzada, teniéndosele por separado en 
providencia de 6 de Setiembre:

Resultando que, después de otras varias ac
tuaciones y de cumplidas las indicadas providen
cias del juzgado, en 6 de Febrero de 1856 pro
puso González la demanda *que dio lugar al pre
sente p le ito , pidiendo que declarándose rulo 
cuanto se habia obrado sin su audiencia , se le 
m andaran  restituir y en tregar  todos los frutos lí
quido? de su cosecha del año de 1853 , con abo 
no de labores y resarcimiento de daños y per
juicios á justa tasación pericial, fundándose p r in 
cipalmente en que si bien se le habia desahucia
do en 1851 , después le habia prorogado por un 
año más el arriendo verbal mente el mismo Admi
nistrador Agreda:

Resultando que, impugnado este fundamento 
de la demanda por Sánchez Monge y recibido el 
pleito á p ru eb a ,  ambas partes hicieron la que 
juzgaron convenir á su derecho; recayendo sen
tencia en 23 de Diciembre de 1856 en que se es
timó la dem anda, de cuya sentencia interpuse 
apelación Sánchez Monge, la cual, admitida y sus
tanciada ante la Audiencia de Valladolid, se dicte 
por su Sala prim era  la que es objeto del presen
te recurso en 4 de Junio de 1857, por la que se 
absolvió á Monge de la demanda en la forma que 
se habia in te rp u e s to ; dec la rando , sin embargo, 
que los frutos recogidos en las tierras de que h a 
bia sido arrendatario  Diego González pertenecían 
á és te ,  á quien en su consecuencia se devolvie
ran  inm edia tam ente ,  con deducción del importe 
de la renta del arrendam iento  de aquel año, de 
los desperfectos que en ellas hubiese, de los de
rechos de administración , gastos de recolección 
y de las costas en que González fue condenado^ 
causadas hasta que solicitó la información de 
pobreza; sobre todo lo cual,  así como en lo rela
tivo á fijar los frutos recogidos y su valor, se re
servaba á las partes su derecho para que en la 
ejecución de la sentencia le dedujesen cómo y 
contra que vieran convenirles:

Resultando que contra esta sentencia se in te r 
puso por González recurso de casación, que fué 
adm itido ,  fundado en que se habían infringido 
en ella la ley 2.a, título 34, libro 11 de la Novísi
ma Recopilación, y los artículos 6i y 63 de la 
ley de Enjuiciamiento civil,  infracciones que des
pués se ampliaron en este Supremo T r ib u n a l , ó 
la ley 1.a, título í.°, libro 10 de la Novísima Re
copilación; á la doctrina legal fundada en las le
yes 1.a y 2.a, título 34, libro 11 de la Novísima 
Recopilación, que declara in ter ina la posesión 
obtenida por medio de los interdictos y sujeta al 
juicio plenario correspondiente; la ley 1.a, t í tu 
lo 18, libro 11 del mismo Código; la 21, título 29, 
Partida 3.a, y la 5.a, título 8.°, libro 11 de la No
vísima Recopilación, en cuanto por ellas se fija, 
para  la prescripción de acciones reales y perso
nales, mayor término que el que trascurrió  des
de el juicio sumarísimo hasta la demanda ordina
r ia ;  la ley 13, título 22, Partida 3.a citada en la 
m ism a sentencia, y por ú ltim o, la ley 1.a, t í tu 
lo 14, P ar t ida  5.a, que declara libre al deudor que 
paga la deuda:

Vistos, siendo ponente el Ministro D. Fernando 
Calderón y Collantes:

Considerando que todas las providencias que 
se dictaron en el interdicto por el Juzgado de 
primera instancia de Peñaranda fueron notifica
das y consentidas por González, en el hecho de 
haber desistido de la apelación que contra ellas 
habia in terpuesto , por lo cual es inoportuna la 
cita de las leyes 1 .a y 2.a, título 34, libro 11 de 
la Novísima Recopilación , con objeto de probar 
que fué nulo dicho juicio y el despojo que aquel

supone habérsele causado ; pues cualesquiera que 
fuesen los vicios de nulidad de que éste adolecie
se, quedaron subsanados por el consentimiento 
de la par te  á quien perjudicaban , y firmes las 
providencias por el trascurso de los 60 dias que 
la ley señala , para  proponer la acción de nuli
dad contra ellas:

Considerando que si bien después de todo ju i
cio sumario , procede la acción ordinaria  sobre lo 
mismo que fuera objeto de aquel,  no es esta la 
que propuso Diego González, por lo cual la sen
tencia ejecutoria en que se absuelve de ella en  ̂
los términos en que se había entablado á S a n -  ' 
chez Monge, no es contraria á la doctrina legal 
fundada en las leyes 1.a y 2.a, título 34, libro 1 1 
de la Novísima Recopilación, que se supone in
fringida :

Considerendo que por igual razón tampoco se 
ha infringido la ley 1.a, título 18 del citado li
bro 1! de la Novísima Recopilación, que se citó 
en el prim er considerando de la sentencia eje
cutoria,  por ser realmente una acción de nulidad 
de sentencia la que formuló González, y no la 
ordinaria que le competía:

Considerando que por esta razón tampoco se 
han infringido las leyes 21, título 29, Partida 3 . \  
y la 5.a , título 8.°, libro 11 de la Novísima Re
copilación, que fijan el término para la prescrip
ción de las acciones personales, reales y mistas: 

Considerando que no se ha infringido la ley 
13, titulo 22, Partida 3.a, que declara nulo el se
gundo juicio dado contra el p r im ero ,  pues la 
sentencia ejecutoria no contraría n inguna  otra 
de igual clase que anteriormente se hubiese dic
tado sobre la misma cosa , entre las mismas p e r 
sonas y por igual causa ó razón de pedir , que es 
el caso á que se refiere la citada ley :

Considerando que tampoco se ha faltado en la 
sentencia á lo proscripto en la ley 1.a , título 1.°, 
libro 10 de la Novísima Recopilación, que manda 
que de cualquiera manera que aparezca que al
guno quiso obligarse á otro sea temido de cumplir 
aquello que se obligó, pues solo podria ser aplica
ble, si se hubiese ejercitado la acción ordinaria  
correspondiente :

Considerando que tampoco se ha infringido el 
artículo 61 de la ley de Enjuiciamiento, pues la 
sentencia ejecutoria es clara, y en ella se absuel
ve term inantemente de la dem anda :

Considerando que la citada sentencia es con
traría  á lo prescrito en el art.  63 de la misma ley, 
en cuanto por ella no se fija la cantidad de fru
tos que deban restituirse al González, ni se con
signan bases con arreglo á las cuales deba reali
zarse la liquidación, como pudo y debió hacerse 
por los mismos méritos del proceso; en cuyo caso 
no tiene lugar  la reserva de derecho que tan solo 
como medio último y supletorio se establece en 
el párrafo segundo de dicho artículo :

Considerando que este extremo de la senten
cia constituye parte  in tegrante de la misma y 
afecta esencial y d irectamente al fondo de la 
cuestión, por decidir sobre la restitución de fru
tos que fue objeto de la dem anda:

Considerando que la precitada sentencia e je 
cutoria en cuanto por ella se m anda , que del im
porte de los frutos que se deben resti tu ir  se ha
g a , entre otras deducciones, la de las costas del 
interdicto en que fué condenado González, ca u 
sadas hasta que solicitó este la información de 
pobreza; lo cual equivale á imponerle la obligación 
de pagarlas por segunda vez, pues consta en los 
autos haberlas satisfecho, es contraria á lo termi
nantemente dispuesto en la ley 1.a, título 14, P ar
tida 5.a, de que el deudor que pague la deuda 
quede libre :

Considerando que de la sentencia ejecutoria 
en la parte que declara pertenecer á González 
los frutos de las tierras de que era arrendatario , 
producidos en 1853, y que se le devuelvan, no se 
ha interpuesto recurso por la parte  de Sánchez 
Monge, á quien perjudica, y no lia podido inter
ponerse por la de González, á quien favorece, por 
lo cual no es aplicable la ley 10, título 10, P ar
tida 7.a;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos 
no haber lugar al recurso de casación interpuesto 
por Diego González contra la sentencia de i  de 
Junio de 1857, dictada por la Sala prim era de la 
Audiencia de Valladolid, en cuanto por ella se ab 
suelve á D. Manuel Sánchez Monge de la dem anda 
de nulidad en la forma que se habia interpuesto, 
y que ha lugar á dicho recurso: p r im e ro ,  en 
cuanto por la referida sentencia no se fija la 
cantidad ni el valor de los frutos que deben de
volverse á González, como pudo y debió hacerse 
por los méritos que ofrecen los autos con arreglo 
al párrafo primero del art.  63 de la ley de Enju i
ciamiento civil: segundo, en cuanto se manda de
ducir de dichos frutos las costas del interdicto 
en que fué condenado el González, causadas hasta 
que solicitó la información de pobreza, no obs
tante haberse justificado el pago de las mismas 
con mucha anterioridad ; y en su consecuencia, 
debemos casar y anular ,  como casamos y anu ía
mos la referida sentencia en estos dos últimos 
puntos.

Y por esta así lo dec laram os, mandamos y 
firmamos, sin hacer especial condenación de cos
ías. Y mandamos se devuelvan los autos con copia 
certificada de esta sentencia, de la cual se pasen 
también copias á la Dirección de la Gaceta para 
su publicación en ella y al Ministerio de Gracia y 
Justicia para que se inserte en la Colección legis
lativa  con arreglo al art. 1.064 de la ley de E n 
juiciamiento civil.— El Marques de G e fo n a .= S e 
bastian González Nandiih—  Jorge Gisbertf=  Mi

guel Osea. =  Manuel Ortiz de Zúñiga. =  Antero 
de Echarr i .  =  Fernando Calderón y Collantes.

Publicación. =  Leida y publicada fué esta sen
tencia por el limo. Sr. D. Fernando Calderón y 
Collantes, Ministro de la Sala primera del T ribu 
nal Supremo de Justicia estándose celebrando 
por la misma audiencia pública, de que certifico 
como Secretario de S. M. y de cámara en dicho 
Supremo Tribunal.

Madrid 4 de Enero de 1838.“ José C ala tra -  
veño.

Es copia ele su original de que certifico. Ma
drid  7 de Enero de 1858. =  Luis Calatraveño, 
Secretario habilitado.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su
basta la conducción del correo diario de ida y vuelta 
entre Zaragoza y Tolosa.

1.a El contratista se obligará á conducir diaria
mente la correspondencia y periódicos desde Zaragoza 
á Tolosa y vice v ersa , pasando por los pueblos de T íl
dela y Pamplona.

2.a La distancia que media entre dichos puntos e x 
tremos se correrá en veintiocho horas con arreglo al 
itinerario que rige actualmente, sin perjuicio de las al
teraciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección, por 
considerarlo conveniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá aficontratista, en el papel cor
respondiente, la multa de 80 rs. vn. por cada media 
hora , y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando ademas dicho contratista 
los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción  
deberá tener el contratista el suficiente núm ero de ca
ballerías m ayores, situadas en los puntos más conve
nientes de la línea que determinará el Administrador 
principal de Correos de Zaragoza de acuerdo con los de 
Pamplona y San Sebastian.

5.a Será obligación del ccntralatista correr los ex
traordinarios del servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente.

6.a Contratado el servic io , no se podrá subarren
dar, ceder ni traspasar sin previo permiso del Go
bierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la 
Administración, esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal de Zaragoza.

9.a El contrato durará un a ñ o , contado desde el 
dia en que dé principio el servicio, y cuyo dia se 
lijará al comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo av i
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda proce- 
derse á nueva subasta ; pero si en esta época existiesen  
causas que impidiesen verificarlo, el contratista ten
drá obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el misino precio y condiciones.

1!. Si durante el tiempo de este contrato fuere n e
cesario aumentar ó dism inuir las expediciones, va 
riar ó suspender en parte la línea designada y  dirigir 
la correspondencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos de estas variaciones, 
sin derecho á indemnización a lgun a; pero si de la va
riación resultare aumento de distancias, el Gobierno 
determinará el abono por cuenta del Estado de lo que 
corresponda á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso , si se 
conviene ó no á continuar el servicio por la nueva  
línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Bo
letín oficial de la provincia de Zaragoza, Pamplona y 
Guipúzcoa y por los demas medios acostumbrados, y 
tendrá lugar ante los Gobernadores de dichas provin
cias, asistidos de los Administradores principales de 
Correos de los misinos puntos, el dia 6 de Febrero 
próxim o, á la hora y en el local que señalen dichas 
Autoridades.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad  
de 120.000 rs. vn. anuales, nopudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como lidiador será condición  
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Ha
cienda pública de las expresadas provincias, como de
pendencia de la Caja general de Depósitos , la suma de 
10,000 rs. vn. en metálico, la cual, concluido el acto del 
rem ate, será devuelta á los interesados, m enos la cor
respondiente al mejor postor, que quedará en depó
sito para garantía del servicio á que se obliga hasta la 
conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y en ellas se fijará la cantidad por que el lid iador se 
compromete á prestar el servicio de que se trata. Es
tas proposiciones se presentarán en el acto de la su
basta , acreditando al mismo tiempo el depósito de quo 
habla la condición anterior.

16. Á cada proposición acom pañará, en distinto 
pliego también cerrado y  con el mismo lema , otra 
con la firma y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará 
la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del cor
reo diario desde Zaragoza á Tolosa y vice versa por el 
precio de.................... reales anuales , bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en e s 
tos términos, ó que contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y  leidos públicam ente, se 
extenderá el acta del rem ate, declarándose éste en 
favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inm ediatam ente e l  
expediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones re
sultasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá 
en el acto nueva licitación á la voz por espacio de m e
día hora , pero solo entre los autores de las propues
tas que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cu en 
ta del rematante los gastos de ella y de una copia para 
la Dirección general de Correos.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que 
previene el art. 5,° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 si no cum pliese las condiciones que deba lle 
nar para el otorgamiento de la escritura , ó im pidie
se que ésta tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en  
buen estado las maletas en que se conduzca la corres
pondencia, y preservar ésta de la humedad y dete
rioro.

23. El contratista no podrá conducir en sus caba
llerías viajeros, mercancías ni encargos; y  si prefi
riese hacer el servicio en carruajes, estos deberán su 
jetarse al diseño que facilitará la Dirección para lle 
var solam ente la correspondencia pública y  periódicos.

24. Será requisito indispensable que los conducto
res de la citada correspondencia sepan leer y escribir.

Madrid 2 de Enero de 1858.—Es copia.— El Piree* 
tor general de Correos, Luis Manresa,



Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública s u -
basta la conducción del correo diario de -ida y vuelta
entre la C oruña , Vigo y Tuy y la de la corresponden
cia de Ultramar.

\ . x El contratista se obligará á conducir diaria
mente la correspondencia y  periódicos desde la Cor li
ña á Vigo y Tuy y vice v ersa , pasando por los pueblos 
de Santiago, Padrón, Caldas, Pontevedra, Redondela 
y  la de Ultramar.

2.* La distancia que media entredichos puntos e x -  
trelnos se correrá en 16 h o ra s, con arreglo al itinera
rio que se acompaña, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por conside
rarlo conveniente al servicio.

3.‘ Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor
respond iente, la multa de 80 rs. vn. por cada media 
hora, y  á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando ademas dicho contratista 
los perjuicios que se originen al Estado.

i d  Para el buen desempeño de esta conducción 
deberá tener el contratista el suficiente núm ero de ca
ballerías mayores situadas en los puntos más conve
nientes de la línea , á juicio del Administrador prin
cipal de Correos de la Coruña, de acuerdo con el de 
P ontevedra: dicha conducción ha de hacerse en car
ruajes en los puntos por donde la carretera lo permita, 
y  á caballo en los que aquella se halle en muy mal 
estado.

5.a Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que ocurran , cobrando su im 
porte al precio establecido en el reglamento de Postas 
vigente.

6.a Contratado el serv ic io , no se podrá subarren
dar, ceder ni traspasar sin previo permiso del Go
bierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , ésta, para el resarcimiento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal de la Coruña.

9.a El contrato durará dos a ñ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el servicio , y cuyo dia se fi

jará al comunicar la aprobación superior de la subasta.
10. Tres m eses ántes de finalizar dicho plazo, avi

sará el contratista á la Administración principal res
pectiva , á fin de que con oportunidad pueda proce- 
derse á nueva subasta; pero si en esta época existie
sen causas que impidiesen verificarlo, el contratista 
tendrá obligación de continuar por la tácita tres m e
ses más bajo el mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere n e 
cesario aumentar ó disminuir las expediciones , va
riar ó  suspender en parte la línea designada, y diri
gir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán 
de cuenta del contratista los gastos de estas variacio
n e s , sin  derecho á indemnización alguna ; pero si de 
la variación resultare aumento de d istan cias, el G o
bierno determinará el abono por cuenta del Estado de 
lo que corresponda á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del 
término de los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso si se conviene ó no á continuar el servicio  
por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la G aceta , en el

Boletín oficial de las provincias de la Coruña y P o n 
tevedra y por los demas medios acostum brados ,  y 
tendrá  lugar ante los Gobernadores de dichas p ro v in 
cias , asistidos de los Adminis tradores principales de 
Correos de los mismos p u n to s ,  el dia 3 de Febrero  
p ró x im o , á la hora  y en el local que señalen dichas 

, Autoridades.
13. El tipo máximo para el rem ate  será la cantidad 

de 54.000 rs. vn. anuales ,  no podiendo admitirse p r o 
posición que exceda de esta suma.

14. Para  presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en las Tesorerías de 
Hacienda pública de dichas p rov inc ias ,  como d ep en 
dencias de la Caja general  de Depósitos, la sum a de 
4.500 rs. vn. en  metálico, la cual,  concluido el acto del 
rem a te ,  será devuelta á los in te resados ,  ménos la cor
respondiente al mejor p o s to r , que quedará  en depósito 
para gara alia del servicio á que se obliga hasta la con
clusión del contrato.

15. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, 
y en  ellas se fijará la cantidad por  que el licitador se 
compromete á prestar  el servicio de que se trata. Estas 
proposiciones se p resen tarán  en  el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que  habla  
la condición anterior.

16. Á cada proposición acom pañará  en dist into 
p l ieg o , también cerrado y con el mismo l e m a , o t ra  
con la firma y domicilio del proponente.

17. Para  extender  las proposiciones se obse rvará  
la fórmula  s igu ien te :

«Ale obligo á desempeñar la conducción del cor
reo diario desde la Coruña á Vigo y vice versa y la de
la correspondencia, de Ultram ar por  el precio d e  _
reales anuales, bajo las condiciones contenidas en  el 
pliego aprobado por S. Ai.»

Toda proposición que no se halle redactada en es
tos términos, ó que contenga modificación ó cláusulas 
condicionales , será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos p ú b l ic a m e n te , se 
e x tenderá  el acta del remate  , declarándose en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación su p e 
rior, para lo cual se remitirá inmediatam ente  el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones r e 
sultasen igualmente beneficiosas dos o mas ,  se ab r irá  
en el acto nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora , pero solo en tre  los autores de las p ro 
puestas que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará  el contrato á escritura  púb l ica ,  siendo de 
cuenta del rem atante  los gastos de ella y de una co
pia par.i la Dirección general de Correos."

21. El mismo rematante  q uedará  sujeto á l o q u e  
previene; el arU Vo del Leal decreto de 27 de Febrero 
de 1852 si no cumpliese las condiciones que deba l le 
na r  para el otorgamiento de la e sc r i tu ra ,  ó impidiese 
que ésta tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratis ta conservar en 
buen estado las maletas en que se conduzca la c o rre s 
pondencia , y preservarlas  de la hum edad  y deterioro,

23. El contratista  no podrá conducir en sus c a r 
rua jes  ni caballerías maj t o s , mercancías ni encargos: 
dichos carruajes deberán  sujetarse ai diseño que faci
litará la Dirección genera! para l levar solamente la 
correspondencia  y periódicos.

2 i. Será requisito indispensable que los conducto 
res de la citada correspondencia sopan leer v escribir.

Madrid 2 de Enero de 1858.— Es copia.— El Direc
tor general de Correos,  Luis Man cesa.

I t i n e r a r i o  para el servicio de la conducción diaria de la Coruña a Vigo y vice versa servida en sida-correo.

DE VIGO Á LA COHEN A.

Dias Paradas I
de las expediciones. y pueblos del tránsito. Leguas. hempo. Llegada. Detención. Salida.

Vigo  » » » » 10 n
R e d o n d e la ........................................  2 1 */4 1 i Jú n. » l i id
P o n t e v e d r a .  .................  3 i •/* i m. 1 h. % m
C a ldas .................................................  4 2 4 id. » 4 id
P a d r ó n ...............................................  4 2 0 id. » 6 id
S a n t i a g o ............................................  4 2 8 id. M / 9 ^  id
C o r u ñ a ..............................    10 7 . 4 yt r. 7 1 4  n [

* 27 16

DE LA CORUÑA Á VIGO.

C o r u ñ a ...............................................  d 45) n
S a n t i a g o .......................................... 10 7 7 ni. (V ,  ¿ V  m
P a d r ó n ...............................................  4 2 10  id. » 10 «4 k.l.
Ca ldas........................................................  4 a 12 ¡I. » í/ y '
P o n te v e d r a ....................................... 4 2 2*4 t 1 3 V t '
R e d o n d e la ........................................ 3 1 r/f ' » S J  ¡¿
v ‘g o   2 i y4 3 y, i o
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M adrid  2 de  E n e ro  de 1858 — Es c o p ia .= El D irec to r  g e n e ra l  de  C orreos  , Luis  M am osa .

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

NEGOCIADO 1.°

Lista  de las obras presentadas en este M inisterio en los 
meses de Setiem bre, Octubre y Noviembre cíe 1857, 
para  los efectos del convenio acerca de la propiedad  
literaria , celebrado con Francia  en  15 de Noviembre 
de 1853 , y Real orden de 29 de Febrero de 1856.

Histoire de la chute de Ro¡ Louis P h i l ip p e , de la Ré- 
publique de 1848, et du  ré lahlissem ent de i’Empire  
(1847 1855),  por Mr. A. G ran ier  de Oassagnac: prime- j 
ra edición, en 8.°, de des tomos, de 499 páginas el p r i 
mero y de 504 el segundo; impresa  en París ,  año de 
1857, por Mr. Henri Plon, su editar.

Synthése de la langue angla ise ,  avec la traductiou 
en r e g a r d , por Mr. T. Robiertson: p rimera  edición, 
e n  8.°, de u n  tomo de 304 páginas;  impresa en Parí.-,, 
año de 1857, por Mrs. Bonaveriture et Ducessois, y 
presentada por D. Carlos Bailly—Bailliére en  rep resen ta 
ción del editor francés Mr. A. Derache.

Manuel de Penseignement p r im a i re  á l’usage des 
in s t i tu teu rs , des d irecteurs  (i’ecoles no rm ales ,  des 
inspecteurs, des delélégués c an tonaux ,  des c u rés ,  des 
Maires & c . , por Mrs. Lorain et Lamolte,  complélée 

.por Mr. Eugéne Rendu:  p r im era  edición, en 12.°, de 
un tomo de 284 p ág inas ;  impresa  en Paris ,  año de 
 ̂857, por Mr. Charles Lahure ,  y  presentada por Don 

CárlosBailly-Bailliére en representac ión del editor f r a n 
cés Mr. L. Hachette et compagnie.

Llave del nuevo método para aprender á l e e r , e s
cribir y hablar  una lengua en seis meses, aplicado al 
francés, por Mr. Ollendorff, su editor: p r im e ra  edición 
en  8.°, de u n  tomo de 143 páginas; impresa en  Paris,  
año de 1857, p o r  Renou et Maulde.

Clef de la nouvelle ,  melhode pour  apprendre  á lire, 
á écrire et á par le r  una langue en six m ois ,  apliquée 
a Tespagnol, del mismo, su editor: primera  edición, 
en  8.°, de u n  cuaderno de 140 páginas; impresa en

tu’ ’ Por r e fe r ^ °  impresor.
Myrrha , tragédie en cinq a c te s , de Alfiet i : cuarta 

edición , en 8.°, de 32 pág inas ;  impresa en Paris,  año 
de 1855, po r  Morris et compagnie ,  y  presentada por 
v .  Joaquín Gaztambide en  representación del editor 
francés Mr. Michel Lévy, fréres.

María Sfuart ,  tragedia en cinco actos, de F. Schi-  
l le r , traducida l ibrem ente  al español por D. A. L eo -  
p r id o  Bruzzi y  D. S. Infante de Palacios:  pr im era  e d i 

ción , en 8.°, de 43 pág in as ;  impresa en Par is ,  año 
de 1857, por W ald er  , y presentada por D. Joaquín 
G aztam bide , en representación del editor f rancés 
Mr. Morris et compagnie.

Gamma, tragedia ea  tres actos,  de Giuseppe M on- 
tan e l l i , traducida al español por los anteriores:  p r i 
mera edic ión ,  en 8.°. de 30 páginas;  impresa en  Paris,  
año de 1857, por W a ld e r ,  y  presentada por D. Joa
quín  Gaztam bide , en representación del mismo editor.

Solíége, manuei composé spécia lement pour les 
con rs de solfége , por Mr. A. Limague , su editor : p r i 
mera edición , en 4.°, de un tomo que contiene 88 pá
ginas ; impresa en lV.ps, año de 1857 , p a r  Maulde et 
Renou, y presentada por •). Agustín Pascual,  en r e 
presentación. do! nuío-■-ív'tjfnr.

Leeoos de leo!uro mmie do, por Air. F. ílalévy: p r i 
mera edición, en 8.°, de un tomo de 166 pág inas ;  im 
presa en Par ís ,  año de 1837, por Mr. L. Marlinet , y 
p resentada po r  D. (/ irlos B nüly -B ai l i ié re , en r e p re 
sentación del editor francos Mr. Léon Escudier.

La vie elegante á P a r i s , por el Barón de M o r íe -  
m art-Boisse ,  Conde do Marte : pr im era  edición, en 18.°, 
de un tomo de 384 páginas; impresa  en Pa r is ,  año de 
1857, por Mr. Oh. L ah u re ,  y presentada po r  D. C á r -  
Jos Bailly-Bailliére, en representación del editor frail
ees Air. L. Haehet!e et compagnie,

Madrid 9 de Fum o de j ;d>8:--,-E! Director general 
Eugenio de Ochoa. ’

CAJA DE AHORROS DE MADRID,

Oominan  3 de Enero de 1858.

Rs. v n .  Cs.

Han in g resado  en  o s le  dia , d e p o s i t a 
d o s  por  2.039 ind iv iduos  , de los 
c u a le s  los  92 hau  sido n u e v o s  im-

 ̂ p o n e n te s ..........................................................  120.595
Se han devuelto ,  á solicitud de 87 -ia- 

f r e s a d o - ; . . . . , . . .   ...................................  86.557,04

Eí í>? r e d o r  de s í u i a n o ,  

VunuS ÍWuda <h Vaieriola.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R ID *

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 10 DE ENERO DE 1858.

BARÓMETRO EN  TERMÓMETRO EN DIRECCION
HORAS. --- --------------— — ,    ESTADO DEL CIELO.

Pulgadas Grados Grados ¿ e [ v ie n to ,
inglesas. Milímetros. Reaumur. centígrados.

9 d e la m a ñ a n a .  28.167 715,43 — 0e,7 — 0o,9 E. S. E   Algún celaje.
12 del d ia   28,120 714,24 7°,2 99,0 E. S. E  Idem.

3 d e l a  t a r d e . .  28,070 712,97 9o,3 1176 E. S. E   Idem.
6 de idem   28 060 712,71 3°,0 3o,7 O. N. O |Despejado.

Calor máximo del d i a . . ...........   9°,3 11°,6
M, Rico SinGbas.

Calor mínim o del d i a .   ....... ...............  — 2°,1 — 2o,6

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la I n t e r 
vención de Arbitrios m unic ipales ,  la del mercado de 
granos y  nota de precios de artículos de consumo, 
resulta  lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.106 fanegas de trigo. .
4.100 arrobas de harina.
2.580 libras de pan cocido.
6.834 arrobas de carbón.

79 vacas,  que componen 32.009 libras de peso. 
455 carneros,  que hacen 10.215 libras de peso. 
168 cerdos.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR V POR MENOR 
EN  EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 5l á 55 rs. a rroba, y de 18 á 20 cu ar
tos libra.

Idem de c a rn e ro ,  á 21 cuartos libra.
Idem de ternera  , de 76 á 96 rs. a rroba ,  y  de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo ,  de 136 á 142 rs. a rroba ,  y de 48 á 51 

cuartos libra.
Idem fresco, á 40 cuartos libra.
Idem en canal,  de 80 á 90 rs. a rroba .
Lomo, de 40 á 42 cuartos libra.
Jam ó n ,  de 120 á 138 rs. arroba, y de 46 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 70 rs. a rroba ,  y á 22 cuartos libra. 
Vino, de 3 4 á 4 2  rs. arroba,  y de 10 á 16 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos l ib ras ,  de 12 á 16 cuartos.
Garbanzos,  de 30 á 46 rs. a rroba ,  y de 10 á 16 c u a r 

tos libra.
Ju d ía s , de 28 á 32 rs.  arroba, y  de 10 á 12 cuartos l ib ra  
A r ro z , de 32 á 36 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos libra 
Lentejas,  de 18 á 24 rs. arroba, y de 7 á 10 cuarto; 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Ja b ó n ,  de 54 á 62 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra  
P a ta ta s , de 4 á 5 rs. a r r o b a , y  de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE G R A N O S  EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada ,  de 29 á 31 rs. fanega.
A lgarroba , de 36 á 40 rs. id.

Trigo vendido.

78 fanegas,  á 47 rs. 6 4 ....................  58 rs
210 .........................  50 6 0 ...........   59
142......... .. 51..................... 4 8 6 ..................... 60
241 .....................  52.....................17 7 ..................... 61

5 0 .....................  53.....................130..................... 62
2 5 6 .....................  54....................... 5 7 .....................  63
155.....................  55.......................6 0 .....................  66
185.....................  56 60. . w . .  . . . 68
2 24 ................ .. 57 ----------

T o t a l .............................................................. 2.635

Quedan por  vender sobre 500 fanegas.
Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 10 de Enero de 1858.— El Alcalde-Correg 

dor, Duque de Sesto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Aliguel Joven de Sa

las, Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de 
esta capital, y por la Escribanía del número de la misma de 
D. Nicolás de Ortiz, se saca á pública subasta una casa sita en 
las afueras de esta corle, detras del Campo Santo general, 
frente al Portillo del Conde Duque y sitio llamado de V alle- 
hermoso, cuya casa pertenece á D. Francisco Perez Labra, y 
consta de planta baja, principal, corra l, cuadra* y pozo de 
aguas claras, teniendo de sitio 3.510 piés cuadrados superficia
les, y produce en renta cerca ele 4.000 rs. anuales, hallándo
se libre de toda carga.

Esta finca ha sido retasada por los Arquitectos de la Real 
Academia de San Fernando D. Luis López ele Orehe y  Don 
Juan Alaría Molinero en la cantidad de 36.306 rs. Para la su
basta de ella se ha señalado el dia 18 del corriente, á las once 
de la mañana, en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso 
bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz.

Los que quieran enterarse de los títulos de dicha tinca y 
hacer postura á la misma . pueden acudir a la mencionada Es
cribanía de Ortiz, sita en la calle M ayor, núm. 87, donde 
aquellos se hallan de manifiesto. 63

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon. Juez de 
primera instancia dea distrito do Palacio, refrendada del Es
cribano del numero D. .Miguel del Castillo y Alba , se convoca 
a junta general á todos los acreedores de D. Manuel de Bria
gas vecino do esta corte, á fin de que concurran por sí ó por 
persona legalmente autorizada, el sábado 16 de Enero del año 
próximo venidero, á las doce del dia, en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la Territorial de esta cap ita l; advirtien
do que concurran acompañados del documento de su crédito.

Madrid 22 de Diciembre de 1857. — Miguel del Castillo y 
Alba. 38

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito de la Universidad de esta corte, refrendada por 
el Escribano de núm ero de la misma D. Aliguel Diaz Arévalo, 
se anuncia la subasta de la mitad de una fábrica de fundición, 
sita en el punto llamado Calablanc-a, término de la ciudad de 
Lorca, tasada dicha mitad en 12,622 rs. Para el rem ate está 
señalada el día 5 de Febrero próxim o, y  tendrá lugar á la 
hora de las doce, en la audiencia de S. S ., admitiéndose pos
turas que cubran las dos terceras partes de la- referida tasa
ción.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la adquisición de la parte  de la expre
sada finca, cuyos antecedentes obran en los autos ejecutivos 
que radican en dicho Juzgado y Escribanía de número citada-

Madrid 4 de Enero de 1858.— Aliguel Diaz Arévalo.

D. Toribio Alvarez, Juez de primera instancia de! distri
to del Barquillo de esta capital.

Hago saber, que en mi Juzgado y Escribanía del número 
de D; Manuel Caldeiro radican diligencias á instancia de Don 
Manuel Tomé y Bereruysse sobre que se le dé posesión de los 
bienes que constituyen la, dotacian del vinculo-capellanía lai

cal , fundado por Doña Alaría M argarita de Velaseo, en las 
cuales con fecha 2 de Diciembre corriente he dictado el auto 
que á la letra dice a s í :

«Auto en v is ta .= E n  la villa de Madrid a 2 de Diciembre 
de 1857, el Sr. D. Toribio A lvarez, Juez de prim era instan
cia del distrito del Barquillo de la misma, habiendo visto el 
expediente, promovido por el Procurador D. Antonio H errero, 
á nombre de D. Alanuel Tomé Bereruysse, vecino de esta ca
pital, sobre que se le dé posesión de los bienes que constitu
yen la dotación del vínculo-capellanía laical, fundada por Do
ña Alaría M argarita Velaseo:

Resultandojque esta por su testamento, fecha en Torréla- 
guna a 12 de Setiembre de 1752 ante Francisco González Ya- 
giie, Escribano público de dicha villa, fundó un vínculo de 
sucesión regu lar, á cuya posesión llamó en prim er lugar á Don 
Gabriel y Doña Inés de ATlasco y  Yinuesa, y  después á los 
hijos y demas descendientes de la última :

Resultando que después de varios poseedores descendien
tes de la Doña Inés, obtuvo la posesión con fecha 10 de Mar
zo de 1813 Doña U rsula.López de Azcuíia, y por su falleci
miento ocurrido en 15 de Diciembre de 1818 entró á poseer 
D. Esteban Tomé y Azcutia, su h ijo :

Resultando que ocurrida también la defunción del D. Esíé- 
ban en 10 de Mayo de 1856, quedaron dos hijos del mismo 
llamados D. Alanuel y D. P e d ro , y que practicada la división 
d esú s  bienes, se adjudicaron todos los de la vinculación al 
D. Alanuel, compensándose con otros al D. Pedro de la parte 
que debia haber de la mitad libre y a , con arreglo á las leyes 
vigentes de desvinculacion, en su padre D. Esteban :

Considerando por lo tanto que todos los bienes de la m en
cionada fundación corresponden, en concepto de lib re s, al 
I). Alanuel Tomé y Bereruysse , la mitad como sucesor inme
diato de su padre D. Estéban, y  la otra m itad como adjudi
cada en las particiones del m ism o:

Visto lo que sobre el particular disponen los artículos 694 y 
siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil y demas disposi
ciones relativas al particular, S. S. por ante mí el Escribano 
del número dijo: que debia declarar y  declaraba que la p ro
piedad y  posesión de todos los bienes, derechos y  acciones 
que constituyen la dotación del vínculo-capellanía laical , fun
dado por Doña Alaría Alargarita de \ relasco, corresponden li
bremente al D. Alanuel Tomé y Bereruysse, y por consecuen
cia que puede disponer de ellos según le p a rec ie re , pero con 
obligación de cum plir sus cargas; désele la posesión sin per
juicio de tercero en la fundación del citado vínculo á voz y 
nombre de todos sus bienes y acciones, verificado lo cual, se 
publique por edictos que se fijen en los sitios públicos, é in
serten en los periódicos oficiales en los términos que dispone el 
artículo 700 de la citada ley , y transcurridos 60 dias, se vuel
va á dar cuenta para acordar la providencia que corresponda. 
Y por este su auto en vista así lo proveyó S. S. y firma, de 
que doy fe.--Toribio Alvarez.--Alanuel Caldeiro.»

Y habiéndose puesto en posesión del citado vínculo al re 
ferido D. Alanuel T om é, y  teniendo presente lo prevenido en 
el art. 700 de la ley de Enjuiciamiento, cito, llamo y  empla
zo á todos los que se crean cen derecho á reclamar contra d i
cha posesión, para  que dentro del térm ino de 60 dias la de
duzcan en mi Juzgado y  citada Escribanía; bajo apercibimien
to de que en otro caso les p arará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 30 de Diciembre de 1857.— Toribio Al
varez.—Por mandado de S. S ., Alanuel Caldeiro. 7

D. José Rodríguez Fernandez Alozas, Juez de prim era ins
tancia de la ciudad y partido de Huesear.

llago saber que en este Juzgado y por parte del Procura
dor D. Juan  Antonio Saez, á nombre de D. Isidoro Monzon, 
vecino de Ouz, se ha interesado se proceda á la formación del 
concurso necesario de acreedores á los bienes de éste, y  ha
biendo accedido á dicha solicitud por providencia de 21 del 
actual, se anuncia y  llama á todos los acreedores para que en 
el término de 20 dias se presenten en este Juzgado y Escri
banía del infrascrito con los títulos justificativos de sus cré
ditos.

Dado en Huesear á 22 de Diciembre de 1857. — José Ro
dríguez Fernandez M ozas,--Por su mandado, Pedro Martínez 
Rodríguez. 28

Habiéndose suspendido el rem ate de la casa sita en esta 
corte , calle de la Cruz, núm. 29 antiguo, 9 moderno de la 
manzana 212, anunciado para el m artes 5, por haber vacado 
en dicho dia los Tribunales, á virtud de providencia del señor 
Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad, ten
drá efecto la celebración del citado remate el dia 15 del mes 
actual, á las doce déla  mañana, en la sala de audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la T erritorial de esta corte.

Según se expresó en los anuncios anteriores, la citada fin
ca, quo consta do 7.511 piés cuadrados, se tasó nuevamente 
en la cantidad de 660.000 rs., á rebajar cargas, verificándose 
la subasta de ella á voluntad de sos dueños y con arreglo al 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en el es- 
tudio-Escribaníá del actuario , calle de Felipe III (ántes de 
Boteros), núm. 8, cuarto segundo; advirtiéndose, por últi
mo, que según en aquel mismo se establece, cada uno de los 
que hayan de tomar parte en la subasta pondrán en el acto de 
su celebración sobre la mesa del Juzgado 20.000 rs. vn. en me
tálico, que se devolverán, concluida aquella, á los Sres. inte
resados, salvo la cantidad correspondiente á aquel en quien, 
como mejor postor, hubiese recaído la subasta que quedará 
en concento de señal ó fianza, para responder del cum plí-

P A R T E  H0 O F I C I A L
EXPOSICIONES

FELICITANDO Á S. M. POR SU FELIZ ALUMBRAMIENTO.

SEÑORA: Asociándose m u y  gustosos al ju b ila  ge
neral de que  están bo y  poseídos todos los españolas 
por el feliz a lum bram ien to  de Y. Ai. y el anhelado na 
cimiento del Príncipe de A s tú r ia s , el A yuntam ien to  
de la heroica villa de Puigcerdá y demas que  suscriben 
acuden respetuosos á los piés del Trono para demos
trar  el inefable  placer que tan fausto suceso les infunde.

H ered an d o , como h e r e d a r á , las vir tudes y la sabi
duría de sus egregios progenitores ,  el vastago Real con 
que hoy nos bendice el Todopoderoso será e» sud iav  
sonto es hoy V. M.,el ángel tute lar  de ios españoles y  la 
üoíurnna firmísima que  sostenga sus liberales in s t i tu 
ciones.



Así lo sienten y p resien ten , Señora, estas corpora
ciones m unicipales, eco fiel de todos sus adm inistra
dos que, acordes con ellos, no cesan de dirigir fer
vorosos votos al Altísimo para que conserve dilatados 
años las preciosísimas vidas de Y. M. y de su excelso 
Hijo.

Puigcerdá 17 de Diciembre de 1857. « Señora. =
A L. R. P. de Y. M — Armengol Saló, P residen te .«Juan  
Capdevila y O liva, Teniente de A lcalde.«José Verges — 
Francisco Yigo Mayor.—Francisco L luis—Mariano Sa- 
h is , Regidor síndico.—Ignacio Coll, Secretario.—El Al
calde pedáneo de Saneja, Juan de M qxó.==  El Alcalde 
de G u il, Estéban A luyu .«E l Secretario, Francisco Tu- 
ii t.= Jo sé  T uset, Regidor. «  Regidor de Bolvir, Bona- 
ventura Compta. — Por el Regidor Buenaventura Ba- 
sam , enferm o, y José Basam, Síndico, Isidro IJombart, 
Secretario.—El Alcalde de Saga , Buenaventura Llom- 
b a r t .« E l Alcalde de Ger, Pedro Yida).—Pera S e rv ied .«  
Antonio Duran , Regidor síndico. == José Ester , Secre
tario.— El Alcalde de Grexa, Francisco Beltran. — El 
Alcalde de Alt, Juan Lasus. — Antón M arte, Secreta
rio. = P e d ro  Comas, Síndico. — El Regidor primero de 
Isobol, Antonio Torga.— Pedro C am pi, Regidor se - 
g u n d o .«  Jacinto Arró, Alcalde pedáneo. — Juan Suner,
Juez de paz. — Jaime A rm engol, Teniente de Olopte.— 
Simón Elias, Secretario.—Francisco Vidal, R egidor.«  | 
Francisco M irosa.«Jacin to  M arti, Juez de Paz. — C li- 
m ens C asals, Regidor. =  José C lot, Alcalde de Das.— 
Lorenzo Palau, Regidor p rim ero.—Antonio Boson, Re
gidor segundo.— Buenaventura Frcxas, Síndico.—Por 
ausencia del Alcalde pedáneo, Francisco Arderin, Juez 
de paz. «  Juan Porta , Alcalde de Sanayastra. — Juan 
C asam itjana, Teniente de Alcalde de Surigarola.—Juan j 
Moja, Regidor de Astoll. — José Cot, Alcalde. == José 
Pieh, Teniente de Alcalde. =  Pedro Ju lia , Regidor.—
José G avañach, Regidor. «  Pedro Casals , Regidor. =  
Antonio P a lau , Regidor Síndico. =  Francisco Losp, 
Secre tario .«E l Alcalde de U rtg , Francisco Bartra.==
Juan B artra , Regidor.=El Alcalde de Caudirsans, José 
P lancher.«Pedro  Plancher, Regidor.—Jaime Anoll Pu- I 
ga la t, Regidor.— El Alcalde pedáneo, Jaime G rou .=
El Alcalde de Bilallovent, José Bau. — José Corefido.=
El Alcalde de Aya, José ÁIotin.=Juan Yigo, Regidor.

SBÑORA: El Ayuntamiento de la Puebla del Bro- 
llon , partido judicial de Q uiroga, provincia de Lugo, 
en Galicia, no puede retardarse en elevar á V. M. la 
felicitación más sincera por su feliz alum bram iento. No 
puede retardarse, rep ite , porque tampoco puede re
prim ir el sentimiento de júbilo y esperanza que rebo
sa en su corazón: sentimiento que anima igualmente 
á sus adm inistrados, de quienes^es fiel intérprete. El 
Cielo, Señora, ha oido propicio los votos de esta nación, 
cuyo amor á sus Reyes es proverbial. Un Príncipe que 
asegurara la dinastía y confundiese pretensiones que 
causaron tantos males como hay que deplorar, era el 
anhelo general, sin excepción de los españoles h o n ra 
dos y pacíficos, y ese anhelo ha sido satisfecho el me
morable dia 28 de Noviembre. ¡ Ojalá ese régio vásta- | 
go venga al mundo con las bendiciones del Cielo, sien
do el iris de la p az , el esterm inador de tantas discor
dias, y  el que levante esta postrada nación á la altura 
á que la llaman las condiciones de su suelo y el genio 
de sus habitantes. En tanto los que suscriben abrigan 
tan lisonjeras esperanzas, ruegan á la Divina Provi- I 
dencia conceda á V. M. el más pronto restablecim ien- . 
to para regir la nave del Estado, y al Príncipe Real la I 
salud y desarrollo en que por ahora se fija la atención I 
pública.

Dígnese Y. M. admitir con benevolencia esta m ani
festación de sus fieles súbditos de la Puebla del Brollon.

A L. R. P. de V. M.—El Presidente, Luis D iaz.=Pe- 
dro Souto.=Miguel V ázquez—José Ferreiros.«D om in- 
go Macía.— Pedro Rodriguez.«B ernardino D iaz.«G as- I 
par Fernandez—Juan Goyanes.—José D iaz.«Felipe de 
Losada, Secretario.

SEÑORA: El Ayuntamiento de la Baleira, en la 
provincia de Lugo, ha visto con inexplicable regocijo 
el parte extraordinario en que se participa á la nación 
el nacimiento de un Príncipe. Este suceso, Señora, es 
el más grande que en la actualidad podia esperar V. M. 
y la nación. La dinastía aumenta su esplendor. Y. M. 
y su augusto Esposo tienen el dulce placer de ver ase
gurada la descendencia y sucesión del Trono en la lí
nea varonil, y  el pueblo español, fundada esperanza de 
que la nacign se elevará á la altura de un gran pue
blo. El bello carácter de V. M. es la prenda más segu
ra de la buena índole del augusto Príncipe. La piedad 
descollará en él como prim aria virtud.- La prudencia 
y la justicia serán  la nutrición de su espíritu para r e 
gir algún dia el pueblo español con leyes justas que 
sean la garantía de los derechos políticos y de la pros
peridad nacional. La Divina Providencia dió á Y. M. y 
á la nación un testimonio claro de que escucha las 
plegarias que se hacen porque venga á ocupar el tro 
no un descendiente de San Fernando, ilustre por sus 
virtudes y prendas que enaltezcan la dinastía y la na
ción. El Cielo que ha dispensado tan alto favor á V. M.,

'á  su augusto Esposo y á España, permitirá la conser
vación de la preciosa vida de V. M. y del augusto P rín 
cipe para ser en la historia figuras grandiosas inscri
tas con caractéres indelebles en el corazón de los es
pañoles , cuyo bien se afianza con ese rico presente, 
ídolo de amor de este Ayuntamiento y pueblo que re-

Íiresenta. Goce, pues, Y. M. y su régio Esposo déla  fe- 
icidad que le proporciona tan fausto acontecimiento, y 

la sublime Madre del hombre Dios sea la custodia y 
guarda del adorado Príncipe y de toda la Real fa
milia.

Dígnese V. M. oir, con su acostumbrada benevolen
cia, el humilde pero sincero sentimiento de este Ayun
tamiento.

Casa consistorial de la Baleira 12 de Diciembre de 
1857 .«S eñora.«A  L. R. P. de V. M .=El Presidente, 
Antonio Paramo y M ontenegro .«Prim er teniente, Ma
nuel Boado.«Segundo teniente, José Diaz.— El Síndico, 
Gustabo Diez Ulloa —Manuel Y aleño.«Francisco N u- 
ñez.=Jose Arias.=M anuel Lopez.=Domingo Abraira.— 
Francisco F lo res—Francisco B alñio.«Pedro F ernan- 
dez.«S ilverio  Riveira —José López.

SEÑORA: El Ayuntamiento constitucional del pue
blo ru ra l dé M onterroso, en el partido judicial de 
C hantada, provincia de Lugo, Galicia, faltaría á sus 
más sagrados d eb eres , por poco que signifique , si de
jara de felicitar á V. M. el feliz alum bram iento con 
que la Divina Providencia le permitió legar á la na
ción española un heredero del Trono de San Fer
nando. i

Grande e s , S eñora, el gozo de que está poseída 
esta Corporación, asi como sus domiciliarios por tan 
fausto acontecim iento, que sin duda inaugura una era 
de felicidad para el pueblo español.

Plegue al Cielo conservar la interesante vida, no so- j 
lo de V. R. M., si también la del tierno Príncipe, ido- | 
los entram bos de su más acendrada lealtad y constan
te cariño por que hacen incesantes votos.

Dígnese V. M. recibir esta sencilla manifestación 
de los sentimientos que anim an á los que suscriben y 
sus represen tados, en lo que recibirán m uy señalado 
favor.

Monterroso 8 de Diciembre de 1857.=Señora.«A  
L. R. P. de Y. M .=El Alcalde Presidente, Agustín Jen- 
te Rivera.=*El prim er Teniente de Alcalde, Juan Lou- 
zan.—Regido re s , José García. «  Manuel Calvo — José 
Antonio Castro « A n ton io  Santiso—José Andrade.— 
Pedro Grá.==Angel Y arela.«Procurador Síndico , Vi
cente Mendez.==Antonio Fernandez y Soto, Secretario.

SEÑORA: El Alcalde y Concejales del A yuntamien
to de Pastoriza , en la provinca de L ugo, represen - 
lando los sentimientos de todo el distrito y poseídos del 
júbilo universal m n  la deseada noticia de que Y* R Má

acaba de dar á la nación un heredero del Trono de 
San Fernando, se permiten el alto honor de felicitar y 
rendir á V. M. infinitos parabienes por tan venturoso 
suceso y feliz alum bram iento. Rogamos al Todopode
roso se digne continuarnos sus bondades, bendiciendo 
la salud y 'v ida  de V. M. y del muy augusto y querido 
Príncipe, enviado por Dios para suceder en las v irtu 
des y amor de V. M. para con los españoles, y que su 
nacimiento sea el comienzo de una nueva era de feli
cidad para esta católico-monárquica nación.

Dígnese Y. M. admitir esta expresión de la lealtad y 
afectuosa é ilimitada adhesión de los habitantes de este 
d istrito , en cuyos labios suena en estos momentos la 
exclamación entusiasta de ; Viva el Príncipe de As
turias !

Pastoriza 7 de Diciembre de 1 857 — Señora—A los ! 
Reales piés de Y. M.==Francisco María Andrade.—Eu- 
genio Rieiro. =  Antonio Fernandez Cagigal.=José de 
V ila.=Juan Basanta.—AntonioBaliña — José Neira Mon
tenegro.—Manuel Gasalla.—Antonio Cabado.—José Seí* 
bane.«=Bernardo Gástelo.— Pedro Iglesia y M onles.= 
Enrique Fernandez . Secretario.

SEÑORA : El Alcalde Constitucional del distrito de 
Yillamea, en la provincia de Lugo , inspirado por su 
ardiente amor á V. M. y deseando expresarle el de sus 
subordinados, la felicita humildemente por el dichoso 
alumbramiento que tanto regocijo ha causado.

Ya existe el heredero del Trono que disipa los r e -  ¡ 
celos de una nueva guerra civil: de hoy más ya no 
habrá partidos que , tratando de asegurar la felicidad 
de la nación, la dilaceren con sus discordias. La ven
tura del pueblo español dependía del nacimiento de un 
P ríncipe, y Y. M. se lo d io : ha cesado, pues, la ansie
dad , y no tienen sobre qué recaer la desconfianza y 
el temor.

Dios es gustoso y misericordioso, Señora. Esos in
mensos tesoros derramados entre millares de indigen
tes que reconocidos im ploraban del Cielo la recompen
sa ; esos actos de perdón con que V. M. ha librado de 
la m uerte á los que la ley condenaba, no podían pa
sar desapercibidos al Divino Padre de los desgraciados, 
y la otorgó el gran favor á que aspiraba. Aquí se ve la 
mano de la Providencia, sin embargo de que parezca 
un efecto natural á los que creen que hay un Ser de 
inteligencia infinita que preside y dirige todo lo que 
en el mundo acaece.

Nada queda al pueblo español que apetecer des
pués de haber aparecido el iris que ha de calm ar la 
tempestad de sus mortíferas excisiones. Solo le resta 
que el Dios Omnipotente conserve dilatados anos la 
vida de V. M. y la de sus excelsos hijos, y esto es lo 
que le suplican el exponento y los moradores de su 
distrito.

Yillamea 8 de Diciembre de 1 8 5 7 .= S eñora—A los 
Reales piés de V. M .«Pedro Casal.

| SEÑORA: El Ayuntamiento de Foz, en la provincia 
de Lugo, ha recibido sumo gozo con la interesantísima 
noticia del feliz alumbramiento de Y. M. y el natalicio 
de un Príncipe que asegura lu sucesión á V. M. en el 
Trono de Recaredo y San Fernando. Representando á 
todo el distrito , poseído de igual júbilo , tiene el alto 
honor de felicitar y dar á Y. M. infinitos parabienes 
por tan venturoso y deseado suceso, el cual reanima 
las esperanzas de la paz y de dias de gloria para el 
Trono y de dichas para la nación. Dirige sus fervientes 
votos al Todopoderoso para que se digne conservar la 
salud y vida de V. M. y del muy augusto Príncipe , en 
cuya persona la Providencia simboliza una nueva era 
de gracias á esta católica monárquica nación.

| Dígnese Y. M. adm itir esta afectuosa expresión de 
la lealtad y amor de los habitantes de este distrito, qu ie
nes á una voz claman con entusiasmo: ¡ Yiva la Reina! 
¡Yiva el Príncipe de Astúrias!

Foz 11 de Diciembre de 1857.« S e ñ o ra . =  A L. R. P. 
de Y. M .«E l P residente, José Riveiro — El segundo de 
Alcalde, Juan M a riñ o .« E l Alcalde tercero, José Lo- 

| ren zo .« E l Regidor prim ero, José Dobale « E l  Regidor 
segundo, Andrés Ramos. « E l  Regidor tercero, Juan 
Yazquez. «  El Regidor cuarto , José Fero. «  El Regidor 
qu in to , José Bolaño,— El Regidor sexto, U. S. I . «  
Francisco F. Balmayor.

SEÑORA: El Ayuntamiento constitucional de la 
I ciudad de Ciudadela, en vuestra isla de Menorca , pro- 
I vincia de las Baleares, ha recibido con el más extra- 
I ordinario contento y cumplido gozo el tan suspirado 

anuncio del feliz alumbramiento de Y. M ., y en prue
ba de su regocijo acordó al momento la iluminación de 
todas las casas particulares y edificios públicos de esta 
población por tres noches consecutivas, con repique 
general de campanas, músicas y un solemne Te Deum 
en acción de g rac ias, que se cantó en la Santa iglesia 
C atedral, á que asistió el venerable Cabildo, Clero par
roquial , Autoridades civiles y militares y lo más luci
do del vecindario, demostrando este los deseos y es
peranzas que tiene fundadas en el augusto Príncipe 
que acaba de nacer. Por lo mismo quisieran los habi
tantes de esta ciudad que sus corazones se exhalasen 
en las más penetrantes y enérgicas expresiones para 
dar la enhorabuena á Y. M., dársela á sí propios y á 
toda la nación, que va á experim entar la verificación 
de las grandes ideas. Esta ciudad, monárquica por 
principios y convicción , no tiene que ofrecer su obe
diencia , sus vidas ni haciendas, pues sabe que todo 
lo debe á su Reina, y quedándole solo su libre albe
drío lo presta puro y sincero con todo el fondo de su 
inexhausta lealtad , rogando al Altísimo conserve por 
dilatados años la preciosa vida de V. M. y la del P rín 
cipe de Astúrias para bien de la Monarquía.

Ciudadela 2 1 de Diciembre de 1857.«Señora. ==A 
L. R. P. de V. M .«M ariano Sancho de S in tas.«Juan  
C a rre ra s —Bartolomé Salord.«G uillerm o C aym aris.=  
Rafael Pons. —Francisco M aríorell.«Pedro Bausá. =  
Antonio N ieto.«Lorenzo Coll. « J u a n  S intas.=José 
A nglada—Santiago Simó , Secretario.

| SEÑORA : El Aleado Presidente del Ayuntamiento 
constitucional de la villa y distrito de Meira, por sí y 
á nombre de los individuos que lo com ponen, así co
mo el de sus adm inistrados, no encuentra voces bas
tantes para manifestar el júbilo y regocijo que á la vez 
anima á todos y cada uno de los que con placer feli
citan á V. M. por el fausto acontecimiento de haber 
dado á luz un Príncipe que indudablemente será el 
consuelo de esta nación desgraciada, acreedora á me
jor su e rte , y sobre la cual la Divina Providencia va á 
derram ar con tan plausible suceso los inagotables re 
cursos de su misericordia en beneficio de la prosperi
dad de los españoles, y que de una vez se acaben las 
discordias que tantos perjuicios les causaron.

El Cielo, S eñora , conceda á V. M. la más completa 
felicidad en su restablecim iento , y nos Gonserve á 
vuestro augusto Principe, en quien están fijadas las más 
fundadas esperanzas de un venturoso porvenir, y muy 
particularm ente las que abr iga el que con una inex
plicable alegría felicita á V. M. como fiel intérprete de 
los mismos sentimientos en que rebosan sus domici
liarios.

Dios guarde la importante vida de Y. M. muchos 
años. Meira 5 de Diciembre de 1857.=»Señora.«A L. R. P. 
de Y. M. « Jo s é  Diaz de Cadórniga.

SEÑORA: El Ayuntamiento de la villa de Muro, en 
la Isla de Mallorca, tiene la honra de elevar su voz 
hasta los piés del Trono de V. M. con motivo del faus
to suceso que ha esparcido la alegría entre los leales 
españoles y ha robustecido la esperanza de los que fun
dan el bien de esta nación magnánima en la conser
vación de la dinastía de Vt M. y de instituciones 
que le sirven de escgdo

Débil y quizás apagada es la voz de este Cuerpo 
municipal que pretende, sin embargo, hacerse oir de 
su R eina, pero grande es el alcance de los buenos Mo
narcas que no desdeñan escuchar, ni las justas quejas, 
ni los sinceros votos de los pueblos que han de regir.

Sea una y  mil veces bendecida la Divina Providen
cia que ha concedido á Y. M. un hijo llamado á ser 
heredero de las virtudes de los Alfonsos y  Fernandos, 
como lo es de su Trono y de sus ilustres nom bres, y 
á la España el verdadero afianzamiento de sus aspira
ciones legítimas.

Muro 27 de Diciembre de 1857 .«S eñora.«A  L. R. P. 
de Y. M .=Juan Bauló, P residente—Martin Torrente y 
P ita —Juan M ariano, Regente segundo—Antonio Ig
nacio Alomar Barbarán, Regidor S índico—Pedro Fran
cisco Pastor, R eg idor.«A nton io  Barceló, R egidor.«
P. A. D. A., Juan Morey y Colomer, Secretario.

SEÑORA : El Ayuntamiento de la villa de Llumma- 
yor, en las Islas Baleares , cumple un grato deber de 
acercarse reverentem ente A L. R. P. de V. M. para ex
presarla el sincero entusiasmo conque fué recibida en 
este pueblo la fausta noticia del feliz alumbramiento 
de Y. M. y del natalicio de un Príncipe, destinado por 
la Divina Providencia á dar firme apoyo al excelso 
Trono de vuestros augustos predecesores.*

Esle fausto acontecimiento habrá llenado sin duda 
las más vehementes aspiraciones de Y. M. y á la vez 
de todos los que desean la ventura y prosperidad de la 
nación española.

Dígnese Y. M. acoger con su acostumbrada benevo
lencia esta reverente manifestación de los sentim ien
tos de amor y respeto de los exponentes, quienes ele
van al Cielo sus más fervientes votos para que con
serve dilatados años la interesante vida de Y. M. y la 
del augusto Príncipe.

Llum mayor 24 de Diciembre de 1857.«S eñora  « A  
L. R. P. de V. M —Pedro Antonio Mataró, A lcalde.« 
Bartolomé Castell.«D am ian T aberner.«R afael Barce- 
ló .=Jaim e Y. T alladas.«Por los Regidores Salvá, Puig- 
server, Clady, Gamundi y por mí; Miguel S e rv e ra .«  
Damian Salva.«G uillerm o G arcios.«B arnat Gracia. =  
Antonio A ulet.=Bartolomé Salva y Amt, Secretario.

SEÑORA: El Ayuntamiento constitucional de A n
tas, partido judicial de Chantada, provincia de Lugo, 
por sí y á nombre de todos los habitantes del distrito, 
dirige á Y. R. M. su más sincera y cordial felicitación por 
el fausto suceso que hoy llena de júbilo á todos los 
buenos españoles, y que con tanta ansiedad era espe
rado por los amantes del Trono y de la dinastía de 
Y. R. M.

¡El«Cielo guarde por largos años la importante vida 
de Y. R. M. y la del augusto Príncipe de Astúrias!

Antas 6 de Diciembre de 1857. « S e ñ o ra . == A los 
Reales piés de V. M .« E l Alcalde, Presidente, Javier 
A rias .«E l Teniente primero de Alcalde, José Mosque
ra V illam arin .«E l Teniente segundo de Alcalde, Ra
món Roca.==El Regidor, José Seguinos. «  El Regidor, 
Manuel V arela.«E l Regidor, Julián G arcía.«E l Procu
rador Síndico, Manuel Yazquez P ro b a .« E l Secretario 
de A yuntam iento. Manuel Toubes.

SEÑORA: El Ayuntamiento y Clero de la villa de 
Monforte (provincia de Alicante) llega reverentem ente 
á los piés de Y. M., cumpliendo -con el grato deber de 
felicitarla por el feliz natalicio del augusto Príncipe 
que el Cielo ha concedido á V. M.

Acoja Y. M. benigna los leales sentimientos de es
te Ayuntamiento y Clero, que quedan rogando al To
dopoderoso conserve dilatados años la preciosa vida de 
Y. M ., del augusto Príncipe y Real familia.

Monforte 5 de Enero de 1858 .«S eñora .«A  L. R. P. 
de Y. M .«El A lcalde, Isidro P iyalle .«E l prim er Te
niente, Salvador G arcía .«E l segundo Teniente, Ma
nuel So la .«E l Regidor síndico , Luis Perez*=Tomas 
Domenech, Vicario,«  Antonio M orant, Yicario. «  El 
Regidor, Pascual Botella. « J u a n  de la T orre, C u ra .«  
Jacinto Miralles, Secretario.

SEÑORA: El Ayuntamiento de vuestra villa de Bu
llas, provincia de M urcia, á L. R. P. de Y. M. hace 
presente que el feliz natalicio del Sermo. Sr. Príncipe 
de Astúrias le ha llenado de júbilo y  á este fiel vecin
dario, que con demostraciones de todas clases mani
festó su a leg ría , acudiendo inm ediatamente al templo 
á dar gracias al Todopoderoso por tan fausto aconteci
miento.

Dígnese Y. M. adm itir la felicitación de esta leal 
corporación ínterin queda rogando á Dios conserve la 
salud del Sermo. Sr. Príncipe y la im portante vida de 
Y. M. para bien y felicidad de la Monarquía.

Salas Capitulares de la villa de Bullas 30 de Di
ciembre de 1857. «  S e ñ o ra .« A  L. R. P. de V. M .«  
Blas Marsilla y Marsilla, A lcalde .«Ju lián  Marto, Te
niente. «  Antonio Marsilla Capel, Regidor. «  Antonio 
Fernandez Capel, Regidor,«Blas Marsilla A rtero, Re
gidor. «M igue l Escamez, R egidor.«D om ingo López, 
R egidor.=Juan Sánchez Perez, Regidor—Antonio Sán
chez, Regidor.«Salvador Sánchez, Regidor.«Jose Gar
cía Bonillo, R egidor.«Salvador Figuetoa, Secretario.

SEÑORA: El Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de Caurel, en la provincia de Lugo, eleva reverente
mente A L. R. P. de Y. M. los sentimientos de gozo 
y  contento por el feliz alum bram iento de V. M.

El que suscribe, Señora, en nom bre tam bién de sus 
administrados, hace sus votos al Todopoderoso por la 
conservación del Príncipe que ha de suceder en el 
Trono de San Fernando y  hará sin duda la felicidad de 
los españoles.

Para que la satisfacción sea cumplida falta que se 
realice como desean el pronto restablecimiento de V. M. 
cuya preciosa vida guarde Dios muchos años.

Caurel 5 de Diciembre de 1857. « S e ñ o ra .« A  los 
Reales piés de Y. M .«Benilo Blanco.

SEÑORA : El Ayuntamiento de la villa de Porre
ra s , en la Islas Baleares, cumple su grato deber de 
acercarse respetuosamente á los R. P. de V. M. para 
expresarle el sincero entusiasmo con que fué recibida 
en esle pueblo la afortunada noticia del feliz alum bra
miento de V. M. y del natalicio del Príncipe de Astú
rias, destinado por la Divina Providencia á dar seguro 
apoyo al excelso Trono de vuestros augustos predece
sores. Esle feliz acontecimiento habrá satisfecho sin 
duda los más aspirados deseos de Y. M., como también 
los de todos los que desean la prosperidad de la nación 
española.
iv'r Dígnese V. M. adm itir con su amable benevolencia 
esta reverente manifestación de los sentimientos de 
amor y  respeto de los exponentes, quienes elevan al 
Cielo sus más fervientes votos para que conserve d i
latados años la interesante vida de Y. M. y  la del au 
gusto Príncipe.

Porreras 24 de Diciembre de 1857. « S e ñ o ra .« A  
L. R. P. de V. M.«E1 Alcalde Presidente, Jaime Pas
tor. « A n to n io  G elabert.«Bartolom é Seijas.«M iguel 
M arim on.«G aspar Barceló « A n ton io  M ora.«G uilÍer- 
mo Tom as—Antonio G itjar.«P edro  José Mora.==Cris- 
tóbal M ora.«Vicente M ora.«G abriel Ja im e— Sebas
tian M ora.«G abriel Mora .«A ntonio  Sastre, Secretario.

SEÑORA: El Ayuntamiento de la villa de B añal- 
bu jar, en las islas Baleares, cumple un  grato deber de 
acercarse con toda respetuosidad á L. R. P. de Y. M. 
para expresarle el vivo entusiasmo que tuvo este pue
blo al recibir la grata noticia del alumbramiento feliz 
de V. M., como también del natalicio del Príncipe de 
A stúrias, destinado por la Divina Providencia á dar 
firme apoyo al magestuoso Trono de vuestros augustos 
predecesores,

Este fausto acontecimiento habrá sin duda llenado 
las más vehementes aspiraciones de V.M. y las de todos 
los que desean la ventura y prosperidad de la nación 
española.

Dígnese Y. M. aceptar con su acostumbrada bene
volencia esta sencilla manifestación de los sentim ien- 

• tos de respeto y amor de todos los individuos de este 
A yuntamiento, quienes elevan al Cielo sus más fer
vientes votos para que conserve dilatados años la in 
teresante vida de Y. M. y la de su augusto Príncipe.

Bañalbujar 27 de Diciembre de 18 5 7 .« Señora.«
A L. R. P. de Y. M .«  Antonio Alberti, A lca lde .«M i
guel Bujosa , T eniente.«Jaim e Vives, R egidor— Pedro 
Tomas, Regidor s índ ico— Miguel Estevas, Secretario.

SEÑORA: El Ayuntamiento de la villa de V allde- 
mosa , en las islas Baleares, cumple un grato deber de 
acercarse con toda respetuosidad á los Reales piés de 
Y. M. para expresarle el vivo entusiasmo que tuvo este 
pueblo al recibir la grata noticia del alum bram iento 
ieliz de V. M ., como también del natalicio de un P rín 
cipe destinado por la Divina Providencia á dar firme 
apoyo al magestuoso Trono de vuestros augustos pre
decesores.

Este fausto acontecimiento habrá sin duda llenado 
las más vehementes aspiraciones de V. M. y las de todos 
los que desean la ventura y prosperidad de la nación 
española.

Dígnese, pues, Y. M. aceptar con su acostumbrada 
benevolencia esta sencilla manifestación de los sen ti
mientos de respeto y amor de todos los individuos de 
este Ayuntamiento, quienes elevan al Cielo sus más 
fervientes votos para que conserve dilatados años la 
interesante vida de V. M. y la de su augusto Príncipe.

Valldemosa 25 de Diciembre de 18 5 7 .« S e ñ o ra .« A  
los Reales piés de V. M .«Pablo Mas, Alcalde.«Miguel 
Torres, Teniente.«Antonio Lladó, Regidor.«Francisco 
Palm er, R egidor.= Juan  Ju an , Regidor S ín d ico .« P o f 
acuerdo del Ayuntamiento, Juan Torres, Secretario.

ANUNCIOS.

HISTORIA, POR JANER.— OBRAS LAUREADAS POR 
la Real Academia de la Historia. — Condición social de 
los moriscos de E spaña; causas de su expulsión , y  
consecuencias que esta produjo en el órden económico 
y político.

Obra premiada en el concurso del presente año con 
el único premio adjudicado. Su autor D. Florencio 
Janer.

Forma un tomo de cerca de 400 páginas, con n u 
merosas notas , ilustraciones y documentos inéditos.

Véndese a 16 rs. en las librerías de Bailly-Bailiie- 
re ,  calle del Príncipe; D uran, calle de la Victoria, y  
Moro, calle de Yalverde.

Quedan pocos ejemplares. 1

PRESIDENCIA DE LA SOCIEDAD MINERA DE ARE- 
nas auríferas Union de Caniles f Velez-Blanco y Carta
gena.—Con el fin de dar á partido la exp'otacion y  
beneficio de los seis registros que pertenecen á esta so
ciedad , se cita á todos los interesados en ella para que 
el dia 6 del próximo Febrero co n cu rran , por sí ó por 
medio de persona competentemente au torizada, á la 
junta general que ha de celebrarse en esta villa ; en 
la inteligencia que los que no lo hagan habrán  de pa
sar por lo que acuerde la mayoría de los socios con
currentes, conforme á lo dispuesto en el reglamento 
de la sociedad.

Caniles 4 de Enero de 185S.«Enrique de Llamas.
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EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II DE 
Alar del Rey á Santander. — Estando prevenido por el 
artículo 42 de los estatutos que todos los años se ce
lebre junta general de accionistas el 31 de Enero, con
voco para la que en la citada fecha del año próximo 
debe reunirse en esta ciudad de Santander en el salón 
de las .oficinas de la em presa, Muelle, núm. 1 , piso 
segundo. ’

En dicha reunión se presentará el balance de la so
ciedad y  el estado que tienen los asuntos de la misma, 
y  se dará cuenta y tratará de los demas que la in te
resen.

En la anterior junta quedó autorizado el Consejo 
de Administración para proponer algunas reformas en 
los estatutos y  reglamento de la compañía: se some
terá á los señores accionistas el proyecto de ellas.

Conforme al art. 49 de los mismos estatutos, se h a 
llarán de manifiesto desde el dia 1.° de Enero en la 
sección de Contabilidad el balance y  lodos los libros y  
documentos pertenecientes á este "ramo para que los 
examinen los señores sócios que gusten.

Se les recomienda la observancia (para poder con
cu rrir á la jun ta  personalmente ó por representación) 
délos dos artículos siguientes:

46 de fos estatutos. «El accionista que por cual
quiera motivo no quisiere ó no pudiere asistir á las 
juntas generales, podrá autorizar para que le rep re
sente, por medio de poder en forma, á la persona que 
tenga por conveniente: si el apoderado fuere accionis
ta , bastará que la autorización se haga por medio de 
carta.»

16 del reglamento. «Los accionistas, para concur
rir á la junta general, presentarán sus títulos con 15 
dias de anticipación en la Secretaría del Consejo de 
A dm inistración, á fin de que se les provea del corres
pondiente documento, sin el cual no serán admitidos 
en la junta. La cédula de admisión expedida para la 
prim era reunión servirá para la segunda que se con
voque, en virtud del art. 44 de los estatutos.»

Lo que se anuncia por medio de los periódicos de
signados en los estatutos para que llegue á conoci
miento de los señores accionistas.

Santander 14 de Diciembre de 1857.« E l  Presi
dente del Consejo de Administración , Cornelio Esca
lante. g

ESPECTÁCULOS.

T eatro  R ea l .— Mañana se ejecutará la  ópera e n  
dos actos titulada Norma.

N ota. El sábado 16 del corneóte se verificará el prim er  
baile de máscaras desde las doce de la noche hasta las seis 
de la mañana.

P rec io s—Un billete de entrada 24 rs.— Un palco sin entra
da, 120 rs.— Un palco por abono para cinco bailes, 500 rs.

Despachos de billetes.—Teatro Real.—Café Suizo.—Guante
ría de Plantey, Carrera de San Jerónimo.—Guantería de Cle- 
mant, calle de Carretas.—Guantería de Hernández, calle del 
Arenal.

T eatro  del  P ríncipe . — A la s  ocho d e  la  noche.—
Los fanfarrones del vicio, comedia nueva en tres ac
tos.'—Dos y uno , pieza en un acto.

T eatro  del  C irco . — A las ocho de la noche.— 
La escala de la v id a , comedia dividida en lre§hép o - 
cas. — ¡La poderosa! baile.

T eatro  de la Za r z u ela .— A las ocho de la noche.—
La roca negra.

T eatro  de  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.— 
El Patriarca del T u ria , dram a en tres actos.—La ron• 
deña, b a ile .— La estera, sainete.

C irco d e  P a u l . — A la s  ocho de la noche.— Las tres 
naciones Inglaterra , Escocia é Ir lan d a , escena de tras- 
formácion por Mr. C. Price. — El oso y el centinela 
pantomima. *


